
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAoT-2019-3557-sPA-2179

No. Folio: PAOT-05-300/200- 2680 -2020

RESOLUCIÓN ADM!NISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinte --------:-

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll' 6 fracción

lll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónvlt,30BlS2delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmb¡entatydet
ordenamiento Terr¡tor¡al, +, srlraccón , y 96 primer pánafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos un.t .rp"ai"nt. núr"to PA9T-2019-3557-SPA-2179 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----.-

"*

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) tienen dos perros blancos proboblemente molteses en condición de ¡ntemperíe en lo ozoteo

(...)tienen et petoi" tt",o'i"ii'iot Íhechos que tienen lugar en calle K¡nchil (frente al número 429

y a la derecha del número 426), colcnia Héroes de Padierna' Alcaldía Tlatpanl (" ')'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronlasdiligenciasprevistasenlg':n:.Y|:'15BlS4y25de
la Ley orgánica de la procurao..lri.-arui"niur y det ordenamien'to Territor¡al de la ciudad de México; así como

como sly g5 de s, n"gt"r"nto, .irmas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la

presente denuneLár . '

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en los artículos 11 fracción

I v s6 orimer oárrafo de t" L"y;;;;;;.;i¿n a los Animates de ta ciudad de México, es autoridad en materia de

lL".i.r'"",il , por, to q," aim¡t¡ó a ¡nvestigación denuncia ciudadana'

Bienestar An¡mal

Ladenunc¡apresentadaserefierealpresuntomaltratodelquesonobjetodosejemplarescaninosubicadosen
caue Kinchit (frente al n¡ru. ozé v u ru Jerecha del núm€ro 426), cotonia Héroes de Padierna' Atcaldía Tlalpan'

debido a que los ejurptur", ," "-n.,l*ti"n "n 
tu ¡ntemperie y t¡enen et pelaje targo y apelmazado'

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en s

,.,", ¿. ,.f,t",á, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor'

á"i ..irrr o qr. áf".tu,' bienestar, privarlo de aire' luz' alimento' agua'

cuidados médlcos requer¡dos y aloiamiento adecuado acory'e a su esPecie'

r/t ,-/// -, I
Medellin 202, piso4, colonia Roma Norte /t /) /
AlcaldiaCu¿uhtemoc,C P 05¡00 CiudaddeMex¡co / -

u articulo 24 s

sufrimiento,
espacio, abri

eñala que se consideran
poner en Peligro ta vida

go contra la ¡ntemPerie,
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ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artículo t5 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, en e[ cual se constató lo siguiente:

' La presencia de dos ejemplares caninos mestizos los cuales se describen a continuación:

1. Hembra de quince años de edad de talla pequeña, responde al nombre de "Daisy" y tiene un
pelaje de color blanco.

2. Hembra de trece años de edad de talla pequeña, responde al nombre de ,,paloma,,y tiene un
pelaje de color blanco.

o Cuentan con una condición corporal y muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad; toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, sin embargo presentaban
pelaje largo y apelmazado.

o Los caninos al momento de la diligencia se encontraban libres al interior det inmueble, sitio que no
cuenta con un refugio' Por lo anterior el lugar de alojamiento se observó sucio con heces secas.

' Se advirtieron cuatro recipientes, dos con agua a su libre disposición y dos para el suministro de
alimento consistente en croqueta, una vez al día.

o En relacíón a su comportamiento, mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran díspuestos al juego de manera
inmediata; en este sentido no se detectó la presencia de signos de estrés o aislamiento.

o No se detectaron lesiones evidentes, signos de estrés o temor en los ejemplares caninos, y cuentan
con la atención medico veterinaria correspondiente, toda vez que el ciudadano mostro documentos
que facilitaron su acreditación.

o Finalmente se recomendó aI propietario de los ejemplares realizar la estética de los ejemplares así
como el acondicionam¡ento de un refugio.

ru

otografías I y 2. Se observa a los ejemplares caninos motivo
de denuncia "Daisy" (izquierda) y,,paloma"

F

(derecha).
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En seguimiento, personal de esta Entidad realizó una segunda visita al domicilio referido, diligencia durante [a

cual ie constató que los ejemplares caninos recibieron la atención estética correspondiente, asimismo se

observa el acondicionamiento de un refugio en el lugar de alojamiento.

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Fotografías 3 y 4. Caninos motivo de denuncia

(izquierda) y acondicionamiento de refugio (derecha)'

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

;;;;i;;r;i"i,l,+n o.¡ón-v¡ de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídiiai en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en calle Kinchil (frente al

número 429 y a la derecha del número 426), colonia Héroes de Padierna, Alcaldía Tlalpan, esta Entidad

constató que los ejemplares presentaban el pelo largo y apelmazado' y no contaban con un refugio'

¡ Mediante cumplimiento voluntario el propietario de los caninos motivo de denuncia, llevó a cabo la estética

de los ejemplares, asícomo elacondicionamiento de un refugio en elsitio de alojamiento, por lo que reciben

los siguientes cuidados de bienestar animal:

Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad'

Agua limpia para beber de manera permanente'

lJgar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie.

Cuenta con una condición corporal ideal'

Presenta un comportamiento sociable y resp

{
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Asimismo, se indicó al responsable del ejemplar motivo de la presente denuncia seguir cumpliendo con las
condiciones adecuadas de bienestar an¡mal.

.*

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE-___

H

CIUDAD I I{OVADORA
Y DE DERECHOS

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenam¡ento Terr¡toriat de la Ciudad de México.-----

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡ante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Anima{es de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méxiéb; así como
51 fracción XXll de su Reglamento

c.(.(...p. L¡c. í¡rl.¡r¡ Boyl.ñbon tl. Procuradore Amb¡eñtal y del ordena¡¡¡ento Ter¡tori¡t de ta cDMx. p¿ra su sop.r¡or ccco of PRocURADoRA@oaot.orr_mr
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